
I MUNICIPALIOAD DE IOTA
ALCALDIA

t-oTA, 16 DE AGOSTO 2018

o¡cnrro ¡¡r y'483

Vistos:
a) Solicitud de uso de veh¡culo

Municipal, CAMION MITSUBISHI PTACA UNICA Z 5026. Para el día Viernes 31 de agosto det
2018 desde las 16:30 hrs. hasta las 23:00 hrs. PARA REALTZAR t-A ACTIVIDAO .2¡
ENCUENTRO DE CANTAUÍORES CRISTIANOS EN pt-AZA DE ARMAS ". Según memoramdum
Ns 492, de fecha 16/08/2018, Autorizado por el Sr. ADMTNTSTRADOR MUNtCtpAL

d) Decreto Ns 754, de fecha
25/03/2014, que delega en elAdministrador Municipal la atribución de autorizar la circulación
de vehículos muniaipales fuera de los díás y horas de trabajo

e) Lo dispuesto en el Art. 63e, 65q y
66e de la Ley Ne 18.883 Estatuto Admin¡strativo para fun.ioñarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los
proced¡mientos admin¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡nistración del
Estado

B) D.F.L. N! 1/2006 de Ministerio
lnterior publ¡cado en D.O. Et 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ns 18.695

Y, en uso de los dispuesto en e¡ Art.
Art.63s ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica

DECRETO

1. Autorizase la circulación de
vehículo Muni.ipal, CAMION M|TSUB|SHt PLACA UNTCA Zl - 5026. para et día Viernes 31 de
agosto del 2018 desde las 16:30 hrs. hasta las 23i00 hrs. PARA REAUZAR LA ACT|V|DAD "2.
ENCUENTRO OE CANTAUTORES CR|ST|ANOS EN ptAZA DE ARMAS,,. SeBún memoramdum
Ne 492, de fecha 16/08/2018, Autorizado por el Sr. ADMTNTSTRADOR MUNtCtpAL

2-, Ordenase realizar trabajo
extraordinario al funcionario Oon ALEIANDRO HORMAZABAL SAEZ, Auxiliar Grado 17s EMR.
Para el dia Viernes 31 de agosto del 2018 desde las 16:30 hrs. hasta las 23:OO hrs. .para
real¡zar actividad señalada en letra a) de los vistos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD AR

12e y las facultades que rñe confiere el
Constitucioñal de Municipalidades,

uso y circulac¡ón de vehículos estatales

18.695

4r.¡#,0r,"
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)' Enc. Mov¡¡ización
, Funcionario(conductor)
, C.c. Personal (2)

i Ofc. Transparencia

b) Decreto l"ey Ne 799 de 1974 sobre

c) Art.63e Letra n) de la Ley Ne
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